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-^*=Misión: Órgano Coñsrilucional queJt!.ga el desenpeño de los Magis¡rados Jud¡c¡ales, Agentes F¡scales y Delensores Públicos por la
suPueslo coñisión de del¡los o mol deseñpeño en el eJercicio de sus Íunc¡oñes, eelondo pot la coftecta adrñ¡r1islrución de justrcia, ei tütela

de los de¡echos de los ciudadanos.
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Asunciór¡ 0 8de febrero de 2024

señoRr.flNtstno:

En ese sentido, a fio de dar cumplimiento a la norma antes ciada, tiene a

bien remiü adiunto el balance aoual de gestión pública @AGP), correspondiente al eiercicio fiscal

2023, en el formato establecido pam el efecto.

Hace

consideración más distinguida

ProPrcla la ocasión para rccordar a \.uesttÍr excelcncia su

Ante mí:
O ARE\/ALO

TE

Secreta

A su excelencia
Econ. CARLOS FERNÁNDEZ VALDOVINOS, ministro
Ministerio de Economía y F'inanzas

Ciudad

ria General

llac. Dt,

PR

lisión Se, una irsiitución coniable y reconocida pot la aplicación de procesos lransryrent*, obielivos e ¡mparc¡ales en el.71nP[it Ento ¿e

su rcl const¡lucional. p.tro e I Íortalec lmiento

14de Mayo esq. OlNa- Ed. ElCteno
\t trr/ jern-8o!-W

delestado de derecho. en bercÍcio de la s(r¡edad.

Tel: (595 2l) 112óó2
Asunc,ón-Paraguo)-

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORIáNDO GABRIEL ENÉVEI-O ZIELANKO, tiCNC EI

honot de dirigirse a vuest¡a excelencia con ocasión de hace¡ referencia al decreto to 8759/2023,

que en su artículo 288, inciso b) dispone: '?ara el infome de Liem, lo¡ OEE dlberán elaborarl prurenlar

en Jbnna anml, un úniro in/onne, denominado Balana Anua/ de Grtión Pilblica @ACP) segin fomato

estableddo porelMH. Lapnsentatión del BAGP ¡erá dentru d¿ ks l5 días coñdos poseriont a lafetha estabhtida

en l¿ n¡olu¿ión de ¿iem ¡onlable del EjerLido f-i¡cal 202). I-.a inlormación pnrcída por ks OEE nediante e/

Liladl inr¡flme l0 ¡erá excllirdmenle ftrPlnsabilidad de /os nisno¡".
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Misión: Órgano Constrtucional qüe)uzga el deseñpeño de tos Ma4istados ,htd¡c¡ales. Ágentes F¡scates ) Delensores Ptibt¡cos por la supuesta
conisión de delitos o noldesenpeño en elej.rc¡c¡o de §$Íuciones. vlando por la correcra adm¡n¡slrocún dej¡6t¡c¡d. en t teladelos

derechos de los ct dadanos

IEM

JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS

ANO 2023

Balancc Arrual dc Geslión l'ublic¡ B,\GP I

nsión: Setwa ¡nslitución confiable l.reconocida pot la.tpticac¡ón dc procesos lransparenles, objetivos e inPorc¡ales ek el amPltNPkb ¿e

surolc;n;cional.parael.[ortalec¡nientodelestododederechoeñbenelciodelas$¡edad'
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Misión: Óryaño Constitucional qwt.ga el desenpeño de los ,llagisrrados Judrciate:. Agentes F¡scales ¡ Dcfensores Públicos por la

tupuesla co¡nis¡óñ de delilos o mal desempeño en el ejerc¡c¡o de sus.fitñc¡ones. vlando por la cofi¿cta adt iñ¡strac¡ón dej s¡iciL en

tutela de los derechos de los cidadoños.
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2 BAGP I Balance Anlal dc Gestión PÚblca

Wsión: Ser una instifitc¡óñ con¡ab[e y reconocida por la oplicac¡ón tle proc'esos !runsparenles. ohiel¡los e iñparc¡.tlc§ en el aMPl]¡ ieñto

de su rol cinstttur1onat. para el.íortalec¡ñiento delestado de clerecho. en henel¡cio rle la socitldad.
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Misión:Ór4anoConstituc¡onalqueJ.EaetdesenpeñodelosMoggtradosJld¡ciales.AgeñtesF¡scatestDeleh:oresPtiblicosporta
supestacomisióndedelitosonaldesenpeñoeneleJerciciodesusfnciones.wlantloporlacorrcctaodñinistracióndeJu:t¡.ia.lntutela

de los derechos de los ctucladlfios.

SIGLAS

BAGP: Balance Anual de Cestión Pública

JEM: Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados

OEE: Organismos y Entidades del Estado

SD: Sentencias Defi nitivas

AI: Auto lnterlocutorios

lE lv

.Gu íllén B'
lnterina

olet!Ón GerÉral d€ Mfir¡n§raroi t Fnanzas

Balance Anual ds Ceslión Pública BAGP l

Wión: Ser uno inst¡fitc¡ón coñ/iable ) reconocida por la aplicac¡ón de ptocesos trantporentes. objet^'os e iñparLioles en el c n¡Pliniento

de nt rol consr¡¡ic¡onal. para el-lortalec¡n¡ento del es¡ado de derecho- en beneliao de la soci,¿dttd.
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Misión: Óryano Const¡tucionat (tueju.ga et deseñpeño de los ,Vag¡strados Judiciales. A4entes Fiscates ) Delensores Ptiblicos por l..t

supkesta contisión de delitos o ñal desempeño en el eJercicio de s slnciones vclarulo por la coüecto odn¡n¡strauón dejusticb. en tutela
de los derechos <le los cudadano¡.

CLOSARIO DE TÉItMINOS

Apercibimiento: Advenencia de una próxima sanción e¡ caso de

persistir.

Autos Intcrlocutorios: Resolución dictada por el pleno del Jurado. sobre

peticiones de las partes que surgen de los análisis

jurídicos de Expedientes.

Remoción: Privación de cargo o empleo.

Sentencia definitiva: Resolución dictada por los Miembros para dar

término al expediente en el JEM. con sanciones de

remociones, o apercibimiento, o absoluciones a los

enjuiciado/s.
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,l BAGP Balance Anüal de Geslión Pública

nsiód: set una ¡nst ituc¡ón con¡able y reconoc¡da por la aplicación de Procesos trdnsporenles objet\os e iñporcioles eñ e l cu»tpl nie nto

de su rol cinstinaonal para itJortalic¡mento del es¡ado de derecho en benefcio de lo socvdad'
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Mk¡ófi: Orgaho Const¡tucional qwj .ga el deseñpeño de los t'la$istrados J dtcialcs. /lgentes F¡scalest De[ensorcs Públicos por la

süpuesta comisióh de dclilos o nal deseñpeño en el elerc¡cio de sú:.[unciones. 
",elan¿lo 

por la corrccta adñinisuación dejt$ticia. ¿11 húela
de los derechos de los cütdadanos.

PRESENTACIÓN

El Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados es un órgano creado por la Constitución Nacional. cuya atribución

básica y principal consiste en estudiar las conductas de los Magistrados Judiciales, Agentes F¡scales. incluyéndose

por Ley N'4423/201 I Del Ministerio de la Defensa Pública (sujeta a reglamentación) al Defensor General v a

los Defensores Públicos, por la supuesta comisión de delitos o mal desempeño de sus funciones definidos en la

Ley reglamentaria y las leyes concordantes. La Ley que rige el funcionamiento del Jurado es la Ley N" 68 l4l21

"Que regula el procedimiento para el enjuiciamiento y remoción de magistrados judiciales. agentes fiscales.

defensores públicos y sindicos de quiebra y deroga Ia Ley N" 3759/09 "Que regula el procedimiento para el

Enjuiciamiento y Remoción de Magistrados y deroga las leyes antecedentes". y sus modificatorias.

Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales. Agentes Fiscales y Defensores

Públicos por la supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funcionarios. velando por la

correcta administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

Visión

Ser una institución confiable y reconocida por Ia aplicación de procesos transparentes. objetivos e imparciales en

el cumplimiento de su rol constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho. en beneficio de la

sociedad.

Valores

Honestidad, Eficiencia, Transparencia. Eficacia. Ética. Integridad. Confiabilidad. Independencia. Objet¡vidad.

lmparcialidad.
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nsiói: Set ina instituc¡ón co4frable ) reconocida por la oplicac¡ó| dc ptocesos lransp.rehles, objetilos e inParcittles en el cunphnrcnto

de stt rol cinsr¡nic¡onat. para il lortatecintenro del es¡ado de de¡echo. en beneficio de la sociedad
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INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD

I.l Rol de la Entidad y su vinculacién con los Planes

El JEM cumple el rol esencial como contralor de la correcta Administración de justicia. como Órgano
Constitucional se encarga de juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales. Agentes Fiscales y Defensores
Públicos de la República del Paraguay, por la supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de
sus funciones, posee facultades de iniciar y entender en los juicios de responsabilidad contra estos. además de
solicitar durante la sustanciación del proceso. cuando crea pertinente. la suspensión preventiva de los mismos en
el ejercicio del cargo a la Corte Suprema de Justicia.

Por último, en caso de comprobarse con grado de certeza afirmativa el mal desempeño de funciones a la comisión
de delitos atribuidos al funcionario. se encuentra habilitada a aplicar sanciones de apercibimiento o remoción del
cargo respectivo. De esta manera. interviene en la administración de justic¡a brindada por jueces, fiscales y
defensores públicos desde el ámbito sancionador y revisor de las mismas en cuanto al procedinriento y desde el
punto de vistajuridico- político proveniente de su confirmación de miembros.

Todas las sesiones del Jurado son transmitidas en vivo. a través de las redes sociales de la institución. contbrnre
con las disposiciones de la Ley N' 6299/19 " Que establece Ia publicidad de las sesiones de la Corte Suprema de
Justicia. el Consejo de la Magistratura. del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y el Consejo de Ministros.

La vinculación con los planes es: Garantizar el acceso a los derechos humanos, mejorar la-justicia y la seguridad.

. GuilténB'
lnterina

DterúÓn General de Mfllln§[aalof!
y trnanzas

IEM

c.P

6 BAGPL Balancc Anual de Gestión Pública

l/isión: Set uñd insintc¡ór¡ con¡able ! rcconocida pot la apl¡cación de prccesos lrunsparenle§. objetiros e ¡ñparc¡al* ¿tt ¿lanplini'nto
de su tolconst¡ütcional. paro elÍo alec¡,n¡ento delestodo de derecho. en benefcio de lo sociedad.

Mls¡ón: Órgano Conslitucional queJuzEa el desernpeño íle los Mag¡strados Jud¡ciales- Agehles Fiscates )' De/ensores Pt¡bl¡cos pot ta
supesto comisión de delilos o ñal ¡lesempeño en el ejerc¡cio de suslunc¡otles. t:elando por la correcta administrac¡ón dejúst¡cia. en t tela

de los dercchos de los ci dadanos.
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Misióñ: Organo Const¡tucional q ejú:ga el deseñpeño dc Ios trÍag¡strados.l .l¡ciales. Agcnte: F¡scales ¡ Dcfensores Púhlicos por lo
supuesta conisión de delito: o ñoldeseñpeño en el e|erc¡cn da sús.fincioncs vlondopor la correcta ad¡ñihistación de J fist ¡c ia, en htela

de los detechos de los ctüdadonos.

I RESULTADOS DE LA GESTION INSTITT]CIONAL

II.l Logros alcanzados por la Entidad

La gestión de este período se caracterizó por la continuidad de la dinámica de las actividades realizadas

en el marco del P¡an Estratégico Institucional 2019-2023. que orienta la ejecución de los objetivos estratégicos

diseñados, materializando las distintas acciones desplegadas y derivadas de las mismas.

El plan de acción constituye el estricto cumplimiento de sus obligaciones mr'sionales. Pa¡a el efecto. el Pleno

desanolló 42 Sesiones Ordinarias y l0 Extraordinarias, un total de 20 Sentencias Definit¡vas (S.D.) y 192 Autos

Interlocutorios (A.1.).

Con la tecnologÍa implementada, se ha lortalecido la transparencia y accesibilidad. permitiendo realizar con

mayor eficiencia y celeridad Ios trámites procesales. Asimisrno. con el objeto de fortalecer el s¡stema de seguridad

de los documentos institucionales se realizaron copias "back up" de datos administrativos ¡ misionales.

La digitalización de las instrumentales posibilita la disminución sustancial del uso del papel. que conlleva al

ahorro de recursos y propicia un medio ambiente laboral más saludabte.

Lareglamentac¡óndelartículol9delaLeyN"68l4/202l.fueaprobadaporel plenodel Juradoytieneporobieto

el acceso a toda persona sin distinción de condición social como usuario del Sistema de Justicia. a través de

medios más accesibles. concretos. ágiles y gratuitos. conforme a las normativas de la mencionada Ley. Así conto

modificaciones al ¡eglamento de expediente electrónico, que igualmente fueron aprobadas por el pleno. con m iras

a imprimir agilidad a los trámites desde dicho sistema. Entre otras reglamentaciones y planes aprobados en este

ejercicio. Estas acciones se encuentran orientadas a dar cumpl¡miento a las recomendaciones y observaciones

realizadas por la Contraloria General de la República, así como a fortalecer los mecanismos de control intemo )
de esta forma, cumplir con el eje estratégico de mejoramiento en la Imagen Pública Institucional.

A instancias de la Secretaria Jurídica. se propusieron modificaciones al Expediente Electrónico para superar

obstáculos y acelerar la tramitación de causas, evitando su extinción. Estas modificaciones fueron aprobadas por

el Pleno del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y están en proceso de implementac¡ón en el s¡stema.

Énfasis en la comunicación, logrando un número importanle en las publicaciones realizadas en redes sociales.

como también en número de visitantes.

Todas las acciones ejecutadas fueron difundidas en tiempo real. a través de los distintos canales habil¡tados. para

facilitar el conocimiento ciudadano; en efecto, la página web instituc¡onal duplicó el número de visitas con

relación al año pasado.
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de los derechos de bs ctudadanos.

ll.2 Principales Informaciones Complementarias de la Entidad

> Eslotlíslicas J udiciales

Concepto Cantidad Describir brcvemente cada concepto

Sentencias Defi nitivas (S.D)

Autos interlocutorios (A.[)

t0

192

Resolución dictada que da término a la investigación iniciada, consistiendo la
misma en la remoción. el apercibimiento o absolución del enjuiciamiento.

Resoluciones dictadas por el pleno del Jurado. sobre peticiones de las panes
que surgen de Ios análisis j uríd icos de expedientes.

Enjuicianrientos en tránrites 2'7 Resoluciones emitidas por el pleno del Jurado. que se hallan en trámites

Magistrados enjuiciados, l6 Inicio de enjuiciamiento contra Magistrados Judic¡ales

Agentes Fiscales eniuiciados l0 lnicio de enjuiciamientos contra Agentes Fiscales.

Defensores Públicos
enjuiciados

lnicio de enjuiciamiento contra defensores públicos

Expedientes en estado de
"Autos para sentencia"

Oficios J.E.M. librados

Notas de Secretaria J.E.M

Total dc actuacioncs

1 Es el ordenamiento juridico que da término a la investigac¡ón iniciada,
cons¡stiendo la misma en la remoción. apercibimiento o absolución del
enjuiciado.

539 Oficios remitidos por el Jurado a oaas instituciones

258 Notas remitidas por la Secretaria Juridica.

t 065
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8 B,\(;P Balance A¡rtral d§ (i.slión t'úhhca

nsión Ser üna ¡nslitución conÍable )' reconoctda po¡ lo apt¡cocúñ de ptocesos trunsParcnles objelNos e i twrciales en el cnñplt'nieñto

de stt rol cinst¡tucional pa'o il !o' raticun'enro d"lastudo de der¿ch¿ en beneficio de la sociedad'
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Misióñ: Óryaño Cohstituciokal (]rc Ju.Ea eldesenpeño de los ,V.¡gistrados J dicMtes. Agentes ¡:iscale:y Defensores Públicos pot ta
süpue¡la con¡sión de delilos o ñal deseñpeño eñ el eJercicio de susÍtnciones. velando por la conectu adnin¡:truckin de justrc@. cn tüleld

de los derechos de los cndadonos.

II DI.]SAFIO IT[]'tLIRO

Continuar con Ia ejecución regular del Plan Estratégico lnstitucional. a través de su desdoblamiento. en el plan

operativo aprobado para el presente periodo. Así mismo la obtención del nuevo PEI que regirá el próxino
quinquenio 2024-2028.

Aumentar los Días de Gobiemo, para llegar de manera directa a los operadores de.justicia y ciudadanía en

general, en las distintas circunscripciones j udiciales del pais.

Fortalecer los procesos rnisionales 1 de apo¡o. con el uso de Ia tecnologia.

Lograr del Congreso Nacional. el presupuesto proyectado ante el Ministerio de Hacienda. que permita cumplir
razonablemente los fi nes misionales.

Seguir fortaleciendo la imagen pública institucional. con la transparencia, el acceso a la intblmación y el

sistema de control interno.

LLallétu B.
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Misiórr: Órgano Consl ¡luconal que juzga el dese ñpeño de los Magistrudos J drc¡ales. .lgentes F¡scates ) Delensores Ptibt icos pot la
s pueslq con¡sióñ de del¡los o maldesenpeño en el ejerciciode susjnciones. velando por la correcla adn¡ ¡slracióndej slicia.enl lela

de los derechos de los ciudoddnos.

ANEXO I

Logros Obtenidos por Estructura Program:itica Prcsupuestaria

SECRETARiA GENERAL

Oficina de Atención a la Ciudadanía

La oficina continúa desarrollando una gestión eficiente. transparente y de puertas abiertas al ciudadano, además

de a magistrados, agentes fiscales y defensores públicos que acuden a la inst¡tución.

Para el efecto, optimizamos el uso de los recursos, brindamos soporte con respecto a la digitalización de

documentos, seguimiento a la creación de usuarios para el sistema de expediente electrónico. pero. por sobre

todo, hemos mantenido una relación cercana con los ciudadanos. esto es, escuchado sus necesidades y atendido

sus reclamos-

Las acciones precedentemente mencionadas nos muesúan. con optinismo. que la oficina camina hacia la

concreción total de la misión, visión y valores de la institución: prueba de ello son las 147 encuestas de

satisfacción al ciudadano que fueron practicadas a los usuarios durante elftascurso del año. las cuales dan cuenta

de la excelencia en las calificaciones recibidas.

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Sistema de Expediente El€ctrónico

Implementación de código QR en actas de sesión.

Implementación de prioridad para firma de resoluciones. oficios y actas de sesiones.

Implementación de formula¡io de escritos "acusación estándar". aprobados por el pleno del JEM. en sesión

ordinaria de fecha 12 de septiembre de 2023.

Desarrollo en curso de proceso de desglose de actuaciones. previa firma por el Presidente de una Providencia de

Desglose. Módulo de Antecedentes, modificación de proceso de generación, pantalla de administración de

pedidos, carga con generación de QR. Sitio Web lnstitucional.

lmplementación de varias actualizaciones y ajustes con miras a la prevención de ciberataques.

Instalación y activación de servicio antivirus en línea, Reestructuración de las secciones y del menú del sitio.

Capacitación a las dependencias sobre los pasos a seguir para generar documentos no editables a ñn de alzarlos

al sitio. Habilitación de nueva sección para publicación de Balance Anual y POA institucional.

Back up de Sistemas:

Ajustes y control del proceso de back up de sistemas y datos,

Renovación e instalación y mejoras de certificados de seguridad del sitio del Sistema de Cestión de Expedientes

EIectrónicos y Sistema Administrativo.

DIRECCIÓN DE GESTIÓN INTERNA

Elaboración del proyecto de resolución "Por la cual se autoriza la disposición ñnal ambientalmente responsable

de las documentaciones obsoletas y la papeleria residual del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados". asi como

de los proyectos de Notas de Presidencia dirigidas a la Escribanía Mayor de Cobiemo y la Contraloria General

de la República con relación al mismo

l0 BAGPI Balance Anuat de Ccslión Púbhca
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Miión: Órgano Consrirucional q eJüzga eldeseüpeño de los Mogisttados Jud¡ciatcs. Agen¡e: F ¡scales )' De[ensorcs Públicos por ta
supuesta co,nis¡ón de delitos o t al desenpeño en el .jerc¡cio de saslunciones. vlarulo por la correcta odñ¡nistroc¡ón clejúst¡c¡a. eh tu¡ela

de los derecho: de lo¡ cndadanol

Coordinación de trabajos referentes a la digitalización e inventario de documentos provenientes de Big Box SRL

y almacenados en la institución para su posterior eliminación, en lo relativo al área administrativa.

Organización y coord¡nación de las reuniones y acciones relativas a la Comisión de Análisis, Clasificación y

Selección de Documentos, para su posterior destrucción.

DIRECCIÓN CENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

Del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2021 de Cs. 43.498.7ó6.149 (Guaraníes cuarenta y tres mil

cuatrocientos noventa y ocho millones setecientos sesenta )'seis mil s¡ento cuarenta y nueve). se logró una

Ejecución Presupuestaría de Gs. 42.707.465.306 (Cuaranies cuarenta y dos mil setecientos siete millones

cuatrocientos sesenta y cinco mil trescientos seis) que representa el 987n de ejecución.

DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO.

Se realizaron l6 (d¡eciséis) cursos durante el año. y fueron capacitados más de 250 (doscientos cincuenta)

funcionarios, tanto de manera presencial como virtual. Entre todas estas conferencias desarrolladas, talleres. se

pueden citar: Charla sobre los "Alcances de las atribuciones y facultades del Fiscal Acusador": "Excel para todos

e lnteligencia Emocional"; Conferencia sobre "Argumentación Juridica": Conferencia "El JEM dentro de la

estructura de poder diseñada en la Constitución: Aspectos Relevantes"r Conferencia "Estándares actualizados

de la CIDH en materia de destitución de Magistrados": Taller sobre "Atención al Cliente": Sobre "Liderazgo':

"Atención al Ciudadano"; asi como también curso sobre "Trabajo en equ¡po": sobre "Comunicación Eficaz ;

también destaca una especialización en "Justicia Constitucional en Derechos Humanos". a cargo de directores

académicos renombrados como el Prof. Jorge Alejandro Amaya. el Prof. Robert González. que fue organizada a

través del lnstituto para el Desarrollo Constitucional IDC y certificado por la Universidad de Bolonia: esta

propuesta académica se realiza de manera asincrónica en la modalidad autogestionada vinual mediante Ia

plataforma académica especialmente creada para el efecto. En lo que se refiere a Ia responsabilidad social. con el

objetivo de humanizar la gestión pública, en el marco del compromiso que se tiene como servidores del Estado.

menciona que también se desarrollaron actividades en el área social. los directores han participado en la donación

y agasajo por el Día del Niño en el hogar CEBINFA KOEJU. ubicado en la Chacarita. entrega de donac¡ones en

el marco de la campaña ECOMODA. Y siguiendo la linea de responsabilidad social. se desarrollaron la charla y

campaña de concienciación para la prevención del cáncer de mama. organizada por el Sanatorio "Santa Clara".

sanatorio cabecera del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, y también la charla y campaña de noviembre

azul, para concienciar sobre la prevención del cáncer de próstata. Adcmás de las actividades ya mencionadas,

refiere al mejoramiento ambiental. desarrollándose la Campaña REVIVE del MADES. gestión de residuos sólidos

urbanos del JEM. se ha implementado el manejo correcto de residuos que se generan en la instituc¡ón,

propiciándose el reciclaje, con miras a convert¡rse en agentes multiplicadores de conciencia y buenas prácticas

dentro de nuestra sociedad
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Vtsión: Ser una ¡nstitución con¡dble y rcconocida pot la aplicació1de procesos lronsParenles. oblelivos e iñparciales eñ el aon ihiento

de su rol c'onstincional. para i l.fortaliciniento dcl estado de derecho. en benefiao de lo soc¡edad
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Misíón: Organo Conslilüc¡onal que icga el desethpeilo de bs Magislrados,l diciales. Agtntes Fiscalcs ) Defensores Públ¡cos pot la
supuesta coñ¡sión de delilos o ñal desenpeño en el ejerc¡c¡o de s$!únciones. wlando pot 1., corrccla adtn¡ñ¡stoc¡ón de _¡usticia. en tul¿la

de los derechos de los ciudadanos.

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGALES.

En lo que respecta al ámbito misional. medular en el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados. ) siguiendo

precisas instrucciones del señor Presidente. en relación al "Combate a la morosidad" del área, se realizaron 42

(cuarenta y dos) sesiones ordinarias y l0 (diez) extraordinarias. cantidad de causas autorizadas por el Pres¡dente.

que una vez completas se sometieron a consideración de los Miembros. A la fecha, se tiene 306 (trecientos seis)

causas ingresadas,2T (veintisiete) enjuiciamientos en trámite y 539 (quinientos treinta y nueve) oficios librados

en todas las causas habilitadas. A la par. se ha dictado por el Pleno del Jurado, y las decisiones adoptadas fueron:

sentencias definitivas: 05 (cinco) apercibimientosl l2 (doce) absoluciones y 02 (dos) cancelación y I (una)

remoción, un total de 20 (veinte) resoluciones a la fecha: a la par 192 (ciento noventa y dos) autos interlocutorios.

discriminados en tener por desistido las acusaciones. recursos y olros inst¡tutos que habilita la ley. En cuanto al

inicio de investigaciones preliminares. a la fecha, se tienen 95 (noventa y cinco) causas abienas, en relación a

inicio de investigaciones.
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v,§ión: .c,et una ¡nstitución conlable ), reconocidq pot lo apl¡cac¡ón de ptMe§os ltanspafenles. obJetifos e ¡mparc¡ales en el d npli'nietlto

de su rol constttucional, para il/orrateaniento del estado de derecho, en benefiao de la sociedad.
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Mislón: Óryano Constttrtctonal quepzga el deseüpeño de tos MaEistrados Judiciales, Ageñles Fiscales ), De.tensores Púbt¡cos por ta
supuesta coñis¡ón de delitos o ¡nol desen peño en el ejercicio de sus [tnciones. relando pot la coüecla administracióñ de Jisticia. en tutela

de los derechos de los chdadanos.

ANEXO II

> Recursos Humanos
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Recu rsos Humanos

Descripción )l u ier Homhrc Total

Total Recursos Humanos Activos (a+b¡ t¡l t'70 ir3

Recursos Humanos Activos Nombrados (a) 120 139 259

Recursos Humanos Contratados (b) 2i ll 5l

Recursos Humanos Profesionales (Nombrados y Contratados que
posean Títulos Universitario)

q5 q: 187

Personal en Cargos Cerenciales A partir de Jefe de Departamento) 25 29 5.1

Recursos Humanos Comisionados de otras Instituciones) q I] li

llal.t ce ,\nl¡¡l de C.slitrr t\blic¡ B.\GP !l

Wsión: Ser na ¡hsl ituc ¡ón confrable y reconocida por la aplicac¡ón .le procesos lranspdrenles, obiel ivos e ihparcia les en e l cto plit¡ ¡c nlo

de su rol const¡tuc¡onol. pora ello uleciñ¡ento del estado de elereclto. en beneicio de la soctedad.
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Misión: Órgano Constitucionat quey:ga et dese¡npeño de los Mag¡strados Judicales. Agentes Fiscales y De/ensorcs Ptiblicos lor l¿r

supuesÍa conisóñ de d¿lilos o nal desenpeño en el ejetc¡c¡o le sus.finc¡oñes. 1)elando lor la correcla ddninistración dejusticia. eñ t tela
de los derechos de los cmdadanol
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Contactos:

Nombre y Apellido: María Lilia Vargas Melgarejo

Dependencia: Dirección de Presupuesto

Di rección de correo electrónico institucional :

presupuesto@jem. gov.py

No de teléfono institucional: 021442-662

l¡ BAGP Balancc Anúal de (;cslión Pública

l/isiód: Ser uno institución confable )' rcconocida po¡ ta apl¡cación de procesos trafispurentes. obielivos e i parciales en e! cumPlihlienlo

de stt rol cr)/lstiric¡onal. para il fotalecimiento del estado de tlerecho, en beneÍc¡o d" la soc¡e¿ad.


